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en el Plan cumplen lo dispuesto en los artículos 2." y 3." del
Decreto de 12 de julio de 1962.

Vistas las disposiciones legales citadas, la disposición adicio
nal 3.a de la Ley de 21 de julio de 1971, y el articulo 1.2 y
disposición final 7.a del Decreto-Ley de 28 ,de octubr~ de 1971,

Este Instituto Nacional para la Cons€rvaClOn de la l'atundeza
ha acordado:

Primero. Queda aprobüdo el Plan de Conservación del Sue·
lq Agrico]a de la dtada finca de una extensión de 13112-50
hectareas, de las que quedan afectadas 6245cOO hectáreas.

Segvudo. El presupuesto es de 704.688 pesetas, de ¡<:IS que
425.617 pesetas serán subvencionadas, y las restantes 279.071
pesetas a cargo del propletario.

Túrc~ro. La plantación de almendros en una extensión má·
xima de 62-45-00 hectáreas podrá beneficiarse de las campal1~1"

anuales de auxílios de la Dirección General de la Produccion
Agraria.

Cuarto. De acuerdo con la legislación vigente, este Institu
to dictará las disposiciones necesarias pata la reaJízación y
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el rcf~~rido
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en
su ejecución a las características del terreno y a la explota
ción de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realizac!:'m
de las obras y para efectuarlas por sí y por cuenta del proplC
tario, en el caso de que éste no las rcalíce.

Madrid, 7 de febrero de 1974.-El Director, Francisco Oro
tuño Medina.

RESOLUCION det Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza aprobatoria del Plan de
Conservación de Suelos de la finca «El Arenoso",
del término municipal de OIvera, en la provincia de
Cádiz.

A instancia del propietario de la finca "'-El Arenoso", del tár
mino municipal de Olvera (Cádiz), se ha incoado expediente en
el que se ha justificado con los correspondientes informes téc
nicos que· en la. misma concurren circunstancias que aconsejan
la realización de obras, plantaciones y labores necesarias para
la. conservaCÍón del suelo agrícola, y a tal fin se ha elaborado
por el Servicio de ConservaCÍón de Suelos un Plan, de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al que ha dado
su conformidad el interesado. Las obras incluídas en el Plan
cumplen lo dispuesto en los artículos 2." y 3." del Decreto de 12
de julio de 1962.

Vistas las disposiciones legales citadas, la disposición adido~

nal 3." de la Ley de 21 de julio de 1971 y el artículo 1.2 y dis
posición final 7.8 del Decreto-ley de 28 de octubre de 1971,

Este Instituto Nacional para la Conservación de ·la Naturale
za, ha acordado;

Primero.-Queda·aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agrícola de la citada finca de una extensión de 392 hectáreas
de las que quedan afectadas 107 hectáreas.

Segundo.-El presupuesto es de 1,299.446 pesetas de las que
591.447 pesetas seran subvencionadas y las restantes 707.999 pe
setas a cargo del propietario.

Tercere.-La implantación de pratenses en una extensión má
xima de 107 hectáreas podrá beneficiarse de las campañas anua
les de auxilios de la DirecCÍón General de la Producción Agra
ria.

Cuarto.-De acuerdo con la legislación vigente, este Institu
to dictará las disposiciones necesarias· para la realización y
mantenimiento de las obras y trabajos incluídos en el referido
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en su
ejecución a las caracteristicas del terreno y a la explotación
de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realidaci6n de las
obras y para efectuarlas por 51 y por cuenta del propietario,
en el caso de que éste no las realice.

Madrid, 7 de febrero de 1974.-El Director, Francisco Ol'tu~
ño Medina.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 14 cW febrero de 1974 por la que se
prorroga el período dq vígencia de {.a concesión de
régimen de reposición otorgada a Fernando Pal
mero Herrera para la importación de maderas tro·
picales en rollo por exportaciones previas de table
ros contrachapados de- maderas tropicales.

Ilmo. Sr.: Vina la instancia formulada por Fernando Palmero
HelT~~~, en solic~tud de que le sea prorrogada la vígencia de la
cope coi'on ~e reglUlen de reposición con franquicia arancelaria
qUe Je fue otorgada por Orden deS de noviembre de 1968
(..Boletín Oficial del Estado... del 13), modificada por Orden de

23 de mayo de 1972 (·Boletín Ofícíal del Estado~ del 3 de
junio),

Este MinistE."rio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más, a partir del día 13 de no
viembre de 3973, el régimen de reposicijn con franquicia aran
celaria concedido 'a Fernando Palmero Herrera por Orden de
5 de noviembre de 1968 y modífil ación posterior, para la impor
tación de maderas trt.'pkales en rollo por exportaCiones previas
de tableros contrachapados de maderas tropicales.

Lo que comunico a V. 1. para su conoc.imiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aÜoS.
1tJadrid, 14 de febr€ro de 19i4,-P. D., el Subsecretario de

ComETcio. Alvaro RE'ngifu (aldcrón.

Ilmo, Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 14 de lebrero de 1974 por la que se
amplia el régimB'l de reposición con franquicia
arancelaria concedida a ",S . •4. de Tuercas ... , en el
sentido de incluir la importación de nuevo tipo de
rf'dondos de acero.

Ilmo. Sr.: La firma ~S. A. de Tuorcas.. , concesionaria del ré
gimen de rBpoE.ición con franquicia arancelaria por Orden de
4 de julio de 1968 ("Boletín Oficial del Estadc~ del 29). modifi
cada por Orden de 20 de mayo de 1969 (~Boletín Oficial del
Estado.. de 9 de junio) y prorrogada por Orden de 21 de jutio
de 1973 ..Boletin Oficial del Estado~ de 7 de agosto}, para la im
portación de redondos de acero de 5 a 38 milimetros de sección,
caHdad F-111, por exportaciones previamente realizadas de tUer
cas, solícita su ampliación, en el ,sentido de incluir la impor
tación de nuevo tipo de redondos de acero.

Este Ministorio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Djr~(;cióri General de Exportación, ha resuelto:

L" Ampliar 'el régimen de reposición con franquicia arance
laria concedido a "S. A. de Tuercas~, ron domicilio en Abadia
no (Vízcaya) , barrio de Muncharaz, 98, por Orden ministerial de
4 de julio de 1968, en el sentido de incluir la importación de re
dondos de acero, calidad F-1l4, de composición c~ntesimal: 0,401
0,50 por 100 Cu; 0,40/0,70 por 100 Mn;, 0,15/0,30 por 100 Sí;
0,04 pc.r 100 S y 0,04 P (P. A. 73.10).

2," Se mantionen invariables les efectos contables de la
primitiva concdsión.

El interesad.o queda obligado él declarar on la documentación
aduanera de despacho de exportación, y por cada expedicIón,
las concretas calidades {F-111 Ó Fcll-1l empleadas en la elabora
ción de las tuercas de exportacíón, a fin de que, en base a
dicha deciarvción, la Aduana e"pida la oportuna certificación
a. surtir Sl:S ulteriores efectos <:,,-,fe los Servidos competentes de
este Departamento.

3. 0 Los beneficíos del n¡!eimen de reposición deducidos de la
ampliación que ahora Se concede, vienen atribuidos también
con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efectuado
desde el 2:> de noviembre de 1973 hasta la fecha de la presente
concesión, si reúnen los requtsltos de la norma 12, 2, a), de las
conten:das en la Ol-den ministerial de la Presidencia del Go~

biE'rno de 15 de marzo de 19G3. Las importaciones a que den Ju
gar talt~s exportaciones deberán sol.icítaf.se en el plazo de un
ano, a contar de la aludída fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes oxtremos de
la. Orden de 4 de julio de 1968, que ahora se amplía.

Lo que C0munico a V. I. para su co,wdmíento y ef8ctos.
Dios guarde a. V. L mucho& anos.
:rv:adríd. H de febrero de 1974.-P. D., el Subsecretario de Co~

mercio, Alvaro Rellgifo Culderón.

Ilmo. Sr, Director general de Expürta.dón,

ORDEN de 14 de febrero de 1974 por la que se
amplia el régimen de renosición con franquicia
arancelarIa cOl1cedij,o a «Alter, S. A. E,~, en el sen
tido de incluir la importación de chatarra de latón.

11mo, Sr.: La firma "Auer, S. A. E.", concesíonaria del ré·
gimen de reposición con franquicia arancelaria por Orden de
23 de abril de 1973 {~Boletin Oficial del Estado.. d'J 3 de mayo}
para la importación de chatanas de cobre por exportaciones,
previamente recdizadas, de lamparas de latón fundido, solicita
su ampliación, en el sentido de incluir la importación de cha·
tarra de latón.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.o Ampliar el régimen de reposición con fl'anquicia arance·
laría concedido a ..Auar, S, A. E.~, con domicilio en a.venida
Generalísimo Franco, 352 A (Barcelona), por Orden ministerial
de 23 de abril de 1973, en el sentido de incluir la importación
de chatarras de latón (P. A. 74.o-LEJ.

2° A efectos contables Se establece que por cada 100 kilo·
gramos netos (excluidos casquillos, cable~ eléctricos, tornillería
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y otros acc;:esorios) de lámparas, . previamente exportados, se
podrán importar con franquicia arancelaria· 69 ü3.kilogramos de
cobre y 37,17 kllogramos de Cinc.

Se considerarán mermas, que no devengarán·· derechoararice
lario alguno,: el 5,85 por '100, cualquiera que seata· chatana de
latón de importación.

Las Aduanas exportadoras sólo certificarán en 1ascorresIJ,on"
dientes hojas de detalle las cantidades-kilogramos netos---'" ,de
lámparas de latón fundido exportadas.

Las Aduanas importadoras procederán a despachar con fran
quicia arancelaria las cantidades de chatarras de latón que; con
expresión de .su exacta co:rnposición centesimal, figuren en las li
cenciasexpedidas por este Depattamento.

3." Los beneficios del régimen dereposiCiqn deducidos de ·1&
ampliación que ahora se concede, vienen atribuJdos también con
efectos retroactivos a las exportaciones que. hayanef.ectuado
desde el 5 de diciembre de 1973 hasta la fe~ha·de. la'presenM

te conce&ión, sí reúnen· los requisitos de la norma.·.12,.2,aJ,
de las contenidas en la Orden ministerial de laPresidei'lciadel
Gobierno de 15 de marzo de 1963. Las importaciones a·que. den
lugar tales exportaciones deberán solicitarse en el plazo de ·un
año a cóntar de la aludida fecha de concesión: '.. .. ~

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de
la Orden de 23 de abril de·· 1973,queahoTl;1 se amplia.

Lo que comunico a V. 1. parar.u. conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1974-.--:'P.D., el Subsecretario de

Comé~io, Alvaro RengifoCalderon.

Ilmo. Sr. Director general de Exportatión.

.
ORDEN de 14 de. febNro de 1974 por laque se
amplía el rég.imen de" reposición .con franquicia
arancelaria concedido a «Cables de Comunicacio- ~
nes,. S. A ... , en el sentido de Incluir la importación
de cloruro de pútivinilo y dioctilftalato~

Ilmo. Sr.: La firma "Cables de C01l1unicacíones,S. k~~ conCe
cionaría del régimen de repo~idón.con franquicia arancelaria·
por Orden de 11 de junio de 1973 («Boletín Oficial del Estad_o~
del 25), para la importación de diverf>as materias prim8spor éj¡:~

portaciones, previamente realizadas. de cables _telef6nic6smul
típares, aislados con plásticos -o púlpa de rnadera;solicitasu
ampliación, ,en el sentido de incluir la importación ,de. cloruro
de polivinilo (PVC) en polvo o engranzH- ydioctil .. ítlllato.

Este Ministerio, conformandose a .10 informado y pr-opuesto
por la Dirección General de ExportacIón, ha resuelto: .

1." Ampliar el régimon de repo.sición con franquiciaarance
larta concedido a ..Cables de Comunicaciones,S. A. .. , con·.domici~
Ho en Barcelona, Provenza, 216, por Orden ministerial de 11 de
junio de 1973 ("Boletín OficialdeIEsta:do» del ·25), en elsentido
de incluir la importación de cloruro de'polivínilo {PV91 t;lnpol,..
vo o en granza {P. A. 39.02.E.1l Y dioctil' ftalato (P. A. 29,15.D,2).
. 2." Los beneficios del régimen de repúsicióndeduddós d:e la
ampliación que ahora se concede, vienen atribuidos también con
efectos retroactivos a las exportaci0I'les que· hayan. efectuado
desdeel1li de noviembre de 1973 hasta la fechade lapres.ente
concesión, si reunen los requisitos de la norma 12, 2. !tI; de las
contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del Gobler
no de 15 de marzo de 1963~ Las importaciones a que den lugar
tales exportaciones deberán solicitarse en .el plaz.o de·: un año,
a contar de la aludida fecha de conce&ión,

Se mantienen en toda Su integridad; tanto lamqdlÜidad de
fijación de los efectos contables como los restantes' extremos· de
la Orden de 11 de junio de 1973, qUé ahora se amplia:.

Lo que comunieoa V. 1. para su conocimiento y efectos;
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 14 de f.ebrero de 1974.~P. Do, elS'ubsecretario deCo

mercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 14 de febrero de 1974. por la que se
ampli(Jnlos paises de origen, establecidosen.u$
concesión de admisión temporál.otorgada a la
firma ..Construcciones Aeronáuticos, S. A.--, de
Madrid.

. Ilmo. Sr.: C!lmplidos los trámites reglamentarios ~neléxpe
dlepte promOVIdo por la .Empresa "Construccionesj\eronáuti
cas, S. A.,., con dOPlicilio social en Madrid, en solic::itudds. que
le sean ampliados el origen de las mercancías a importar esta
blecidos en el párrafo V' de la norm~ 7." de la Orden de: este
Departamen,to de fecha. 3 de enero del año en curso; inserta en el
..Boletín Ofi9ial del Estad(Pdel día 18 de.iguaI mes y afio,
que estableCIó como países de oI'igen de las mercancíEis ~rian
los Estados ..lJnidos,Francía, Alemania y .. Holanda,

Este Ministerio, conformándose a ·10 informado ypr'opuesto
por su Dirección General de Exportación, ha resuelto;

Ampliar la norma 7,", oárrafoU', de la Orden de este De
partamentode fecha 3 de .enero de' 1974t ..BQletín Oficial del
Estado" del dia 18 de igual mes y año) •. 1& cual quedará redac
tada así: ..Los paises de origen' de las mertancías serán: Estados
Unidos, Franda,··.Alemania,. Holanda, Inglaterra, Suecia, Suiza,
Bélgica. Dinamarca e Italia;".

Eh la ·amplÍación que por la presente se autoriza, deberán
continuar. en vigor todas las demás normas establecidas en la
Orden de concesión de fecha 3 de enero de '1974.

Lo que cnmunico a V,I.para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a v: J.. muchos añOs.
Madrid, 14 defebtero de 1974.-P. D,. el Subsecretario de

Comercio, Alvaro Renglfo Calderón.

Ilmo. Sr. Director. general de Exportación.

ORDEN de 14 ele febrero de J974 par fa qUe s.e
concede Q, ..Dista, S, A. E.". el réoimen d,e I'epos!
ci-ón con franquicia a.i:mcelarÚJ. para la importa
ción de estolatáde eritromicina por expartacimws,
previamertterealizadas, de "nosone» (e~pecialidad
fa.rmacéuUca).

Ilmo. Sr.: Curnplidos los trámites reglamentarios ,en el expe
diente promovido por la Empresa «Dísta, S. A. E, .. , solicitando
el régimen de·reposkión para Jaimportación de estolato de
eritromicinaporexportaciones.<previaOlente realizadas, de .. Ilo- ~

sone,.(especíalidad farmacéutica), en ,su~pensión, tabletas o
gotas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
parla Dirección General de Exportación, ha resuelto;

1," Conceder a la fírma.Dista-,S. A. E... , con domíciHo en
paseo Industria, sin numero, Alcobendas{Madrid), el régimen
de reposición para. la importación con franquicia· arancelaria. de
estol1,Üodeeritromicina [P. A. 29.44.C) empleado en la fabri
cación, .de ..llosone.. ·· (especialidad farmacéutica) en suspensión,
tabletas o gotas (P. A. 3(}.03.A.2), previamenteexportaPo.

2." A Mectos contables~$e.estableceguepor cada 100 kiln~

gramos deestoIato de :erítromicína'c.ontenidos {y asiconsignado
y. admítido por elOrganisIl1o-competente. de SanidadJen la
espedalid·adfarmac;éutlcaa ..·exportar.pueden importarse .con
franquicia arancelaria 107 kilogramos. con 100 gramos de dicha
materia. Dentro de e&ta cantid.ad se consideran metmas, que no
adeudarán derecho arancelario alguno, el 6,629 por 100 de la
mercancía ímportada, No: existen· subproductos. '

3:" Las operaCiones de exportación y de. importación que
pretendan. realizar al· amparo de esta concesión, y ajustándose
a sus tél'minos.serán sometidas a las DireCciones Generale~

CCinlpetentes del Ministerio. de:, Comercio, a los efectos que tl
las mismas correspondan.

4." La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar dé: manera expre$a en ~oda la documentación
necesaria para eldespacho, qUe el·solicitante se acoge al ré·
gimen de reposición otorgado por la presente Orden.
Los países de. destino de la$ exportaciones serán aquellos

Cuya JTloneda de pago sea .convertible, pudiendo la. Dirección
General. de Exportación!. cuando lo estime oportuno, . autorizar
exportaciones a los demaspaíses, valederas para obtener la
reposición con franquicia,

Las exportacionesrealizad.as a puertos,.. zonas o depósitos
francos nacionales también se hertefiCiarán del régimen derepo~

sicíónen.análogas .condiciones que las. destinadas al extr~njero.

5. "Las importaciones. deberán ser solicitadas dentro del
plazo de. un año, a partir de· la techa de las exportaciones
re:s:pectivas>

L05paises de origen de la mertancía a importar con frau
quiciaarancelaria .serán . todos .aquellos con los que España
mantenga relaciones <:omerciales llormales.

Para obtener la declaración· o la ··licencia de ·importación con
franquicia, los beneficiarios deberán lufttificar~ mediante laopor.
tuna certifica.ción, que se han exportado las mercancías cotreS~

pondientes a la .reposicíón . pedida.
En todo caso, en lassoUcitudesde importación deberán

constarlafechlól de la presente. Orden, que se autoriZa ·el régi
ménde reposici6n,y la del Ministerio de· Hacienda, por la que
f>e· otorga la fr~nquicia.arancelaria.

. Las cantidades demercancfas a importar con franquicia a
qUe .den derecho las exportaciones reali2;adaspodrán ser !\Cumu·
ladas; enlodo o euparte, sin más limitación que el cumplimien
to .. del plazo . para. solicitarlas.

6~6 Se·. otorga . esta concesión para realizar exportaciones a
su. amparo por un período de cincoaftos, contado a partir de
lafecha·de &upublicación .enei ..Boletín Oficial del Estado.. ,
debiendo el interesado, en EUcaSO. solicitar. la prórroga con un
mes· de ailtelación. asu caducidad.

Noobst~nte¡las exportaciones que se.hayan efectuado de~de
el 22 de julio de 1972 hasta.la aludida fecha darán tambIén
derecho a reposición, siempre que re.únan los requisitos pre
vi.st08 en la norma 12,2, a), de-las contenidas en la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de
1963 {..Boletín Oficial del. Estadó~ del l6}. Para estas exporta~

c.iones e-lplazo de un afio para solicitar la importación comen·


